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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENT E POR LA QUE SE 

FORMULA INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFIC ACIÓN PUNTUAL 

NO ESTRUCTURAL Nº 95 DEL PGMO DE CARAVACA DE LA CRU Z, EN LOS 

PRADOS.T.M. CARAVACA DE LA CRUZ DE (EAE20170025) 

 

 

Visto el expediente EAE20170025, en el que ha actuado como órgano sustantivo el 

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y como promotor Olmos Corbalán SL; y de 

conformidad con las determinaciones establecidas en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental (la ‹‹Ley de Evaluación Ambiental››) la Modificación Puntual No 

Estructural nº 95 del PGMO de Caravaca de la Cruz, en Los Prados,  debe someterse 

previamente a su aprobación al procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada , al encontrarse encuadrada entre los supuestos previstos en el artículo 6.2 b), 

por ser de reducida extensión.  

 

A través del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada se determinará 

si esta Modificación Puntual No Estructural nº 95 del PGMO de Caravaca de la Cruz, en Los 

Prados no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los términos que se 

establezcan en el Informe Ambiental Estratégico, o bien, es preciso el sometimiento del 

mismo al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener 

efectos significativos sobre el medio ambiente. 

 

De acuerdo con todo lo expuesto, se procede a emitir este INFORME AMBIENTAL 

ESTRATÉGICO, de conformidad con las determinaciones establecidas en la legislación 

vigente en la materia, según lo enunciado anteriormente. 

 

1. CARACTERÍSTICAS DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL NO ES TRUCTURAL 

 

La información y datos que se describen este apartado se han obtenido de la siguiente 

documentación aportada: 

- Avance de la modificación puntual no estructural del plan general de ordenación de 

Caravaca de la Cruz ( Cambio de zonificación de 3.1. a 6c. 7 y 8ª en Los Prados), 

firmado por el arquitecto Juan Francisco Navarro Martínez, el 14 de julio de 2017 M
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- Documento ambiental estratégico de la modificación puntual no estructural del 

PGMO de Caravaca de la Cruz (cambio de zonificación de 3.1 a 6c, 7 y 8a en Los 

Prados) realizado por Técnica Lambert, S.L.U. bajo la dirección técnica del biólogo 

Francisco José Caparrós Fernández y firmado por el mismo en febrero de 2017. 

 

La presente Modificación Puntual no estructural nº 95 se formula por iniciativa D. Antonio 

Olmos Corbalán S.L. y del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca, órgano sustantivo en este 

procedimiento, según la documentación presentada. 

 

El ámbito objeto de la Modificación puntual propuesta consiste en modificar una manzana 

zonificada como suelo urbano, en la pedanía de Los Prados. 

 
Imagen 1: Localización de la Modificación Puntual No Estructural nº 95 del PGMO de Caravaca de la 

Cruz en la pedanía de Los Prados 
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Imagen 2: Imagen de la Modificación Puntual No Estructural nº 95 tomada del visor Google Earth 

De acuerdo con la documentación, lo que se pretende es cambiar el uso actual del suelo 

pasando parte de zona residencial de tipo 3.1, “residencial aislada”, que figura en el PGMO 

de Caravaca de la Cruz como “Los Prados H2”; a una nueva zona industrial tipo 6c 

“económico dotacional sin afección ambiental”, jardín zona tipo 7 “zona verde pública” y  8a 

“ equipamiento colmatando parcela”. Esta modificación puntual en su conjunto cuenta con 

una superficie de 8.043,43 m2 y se realiza en los siguientes términos: 
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Según el Documento Ambiental Estratégico, la situación actual del PGMO en el ámbito de 

la Modificación Puntual nº 95, se representa en la siguiente figura. 

 
Imagen 3: Situación actual del PGMO de Caravaca de la Cruz vigente en el ámbito de la Modificación Puntual nº 

95 del PGMO de Caravaca de la Cruz 
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En la siguiente imagen, según el DAE, se visibiliza el cambio de zonificación en el ámbito 

de la Modificación Puntual No Estructural nº 95 del PGMO de Caravaca de la Cruz, Los 

Prados 

 
Imagen 4: Cambio de zonificación en el ámbito de actuación. De 3.1 “residencial extensiva”  a 6c “económico 

dotacional sin afección ambiental”, tipo 7 “zona verde pública” y 8a “equipamiento colmatando parcela”. 

 

Actualmente, en la zona del ámbito de la modificación puntual no estructural, concretamente 

en la zonificación 3.1. “residencial extensiva” se encuentra una nave destinada a la 

carpintería metálica de hierro y aluminio (fecha de la visita el 03 de julio de 2019) instalada 

antes de la aprobación del PGMO de Caravaca de la Cruz. 

 
Imagen 5: Vista de la fachada de la edificación industrial situada en zona 3.1 “residencial aislado” del PGMO de 

Caravaca de la Cruz 
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Imagen 6: Vista de la zona propuesta en la modificación puntual como zona 6c “económico dotacional sin 

afección ambiental” (    ) tipo 7 “zona verde pública” y 8a “equipamiento colmatando parcela” (       ). Fecha de la 

fotografía 03 de julio de 2019 

a información y datos que se describen este apartado se han obtenido de la siguiente 

documentación aportada: 

- Avance de la modificación puntual no estructural del plan general de ordenación de 

Caravaca de la Cruz ( Cambio de zonificación de 3.1. a 6c. 7 y 8ª en Los Prados), 

firmado por el arquitecto Juan Francisco Navarro Martínez, el 14 de julio de 2017 

- Documento ambiental estratégico de la modificación puntual no estructural del 

PGMO de Caravaca de la Cruz (cambio de zonificación de 3.1 a 6c, 7 y 8a en Los 

Prados) realizado por Técnica Lambert, S.L.U. bajo la dirección técnica del biólogo 

Francisco José Caparrós Fernández y firmado por el mismo en febrero de 2017. 

 

La presente Modificación Puntual no estructural nº 95 es formulada por iniciativa D. Antonio 

Olmos Corbalán S.L. y del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca, órgano sustantivo en este 

procedimiento, según la documentación presentada. 
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El ámbito objeto de la Modificación puntual propuesta consiste en modificar una manzana 

zonificada como suelo urbano, en la pedanía de Los Prados. 

 
Imagen 1: Localización de la Modificación Puntual No Estructural nº 95 del PGMO de Caravaca de la 

Cruz en la pedanía de Los Prados 
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Imagen 2: Imagen de la Modificación Puntual No Estructural nº 95 tomada del visor Google Earth 

De acuerdo con la documentación, lo que se pretende es cambiar el uso actual del suelo 

pasando parte de zona residencial de tipo 3.1, “residencial aislada”, que figura en el PGMO 

de Caravaca de la Cruz como “Los Prados H2”; a una nueva zona industrial tipo 6c 

“económico dotacional sin afección ambiental”, jardín zona tipo 7 “zona verde pública” y  8a 

“ equipamiento colmatando parcela”. Esta modificación puntual en su conjunto cuenta con 

una superficie de 8.043,43 m2 y se realiza en los siguientes términos: 
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Según el Documento Ambiental Estratégico, la situación actual del PGMO en el ámbito de 

la Modificación Puntual nº 95, se representa en la siguiente figura. 

 
Imagen 3: Situación actual del PGMO de Caravaca de la Cruz vigente en el ámbito de la Modificación Puntual nº 

95 del PGMO de Caravaca de la Cruz 
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En la siguiente imagen, según el DAE, se visibiliza el cambio de zonificación en el ámbito 

de la Modificación Puntual No Estructural nº 95 del PGMO de Caravaca de la Cruz, Los 

Prados 

 
Imagen 4: Cambio de zonificación en el ámbito de actuación. De 3.1 “residencial extensiva”  a 6c “económico 

dotacional sin afección ambiental”, tipo 7 “zona verde pública” y 8a “equipamiento colmatando parcela”. 

 

Actualmente, en la zona del ámbito de la modificación puntual no estructural, concretamente 

en la zonificación 3.1. “residencial extensiva” se encuentra una nave destinada a la 

carpintería metálica de hierro y aluminio (fecha de la visita el 03 de julio de 2019) instalada 

antes de la aprobación del PGMO de Caravaca de la Cruz. 

 
Imagen 5: Vista de la fachada de la edificación industrial situada en zona 3.1 “residencial aislado” del PGMO de 

Caravaca de la Cruz 
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Imagen 6: Vista de la zona propuesta en la modificación puntual como zona 6c “económico dotacional sin 

afección ambiental” (    ) tipo 7 “zona verde pública” y 8a “equipamiento colmatando parcela” (       ). Fecha de la 

fotografía 03 de julio de 2019 

 

2. TRÁMITE Y CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLI CAS AFECTADAS Y 

PERSONAS INTERESADAS.  

 

2.1. ANTECEDENTES 

El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz actuando como órgano sustantivo, traslada con 

fecha de entrada el 21 de noviembre de 2017 en el registro de la CARM, a efectos de 

someter a procedimiento ambiental estratégico, la “Modificación Puntual No Estructural nº 

95 del PGMO de Caravaca de la Cruz en Los Prados”. 

 

Una vez revisada la documentación presentada, se remite oficio de la Dirección General de 

Medio Ambiente al Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz con fecha 21 de diciembre de 

2017, comunicando la necesidad de subsanar determinados aspectos de la documentación 

presentada, así como del pago de la tasa correspondiente. M
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Con fecha 22 de febrero de 2018 tienen entrada, en el Servicio de Información e 

Integración Ambiental, el oficio del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz la subsanación de 

la documentación requerida y diligencia de ingreso del pago de la correspondiente tasa 

autonómica. 

A tenor de la información que obra en el expediente administrativo, la modificación 

propuesta es objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada, como resultado 

de aplicar lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental. 

Por ello y en relación al trámite ambiental y dentro del procedimiento sustantivo de adopción 

o aprobación que establece el artículo 29 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, se inician consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las 

personas interesadas el 12 de abril de 2018, conforme al artículo 30 de la citada Ley. 

 

2.2. CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS AFEC TADAS Y PERSONAS 

INTERESADAS 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 21/2013, de evaluación ambiental, 

se remitió la solicitud de informe a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 

interesadas que se indican en la siguiente tabla, a la vista del informe emitido por el Servicio 

de Información e Integración Ambiental de fecha 30 de mayo de 2018, poniendo a su 

disposición la documentación que obra en el expediente. 

 

 

 

 

 

ENTIDADES 

 

CONSULTAS 

 

RESPUESTA1 

RECIBIDAS  

Sr. Presidente de la CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 

SEGURA 

(Ministerio de Transición Ecológica)  

13-06-2018 
10-10-2018¡Error! 

Marcador no definido.  
   13-11-20182 

 

 

 

10-01-2019 

                                                           
1 Como fecha de respuesta se toma la generada en el registro de entrada de la CARM o firma de la 
comunicación interior, o validación de la comunicación interior por el SIIA. 
2 Fecha de reiteración a tenor del artículo 30.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
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Sra. Directora de la D.G. DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 

ARQUITECTURA  

(Consejería de Fomento e Infraestructuras) 

 
08 -06-2018 
07-03-2019 

 

20-06-2018 

12-06-2019 

Sra. Directora de la D.G. DE MEDIO NATURAL  (Consejería de 

Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente) 

  Cambio climático 

 Biodiversidad      

 Espacios Protegidos 

08 -06-2018 
      01-10-20182 

20-06-2018 

24-09-2018 

17-10-2018 

Sr. Director de la D.G. DE CARRETERAS  (Consejería de Fomento 

e Infraestructuras) 

08 -06-2018 
 

10-07-2019 

D.G. DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS  

(Consejería de Transparencia, Participación y Administración 

Pública) 

07 -06-2018 06-09-2018 

Sr. Director de la DG DEL AGUA (Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente) 

08 -06-2018 
 

05-09-2019 

D.G. DE SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES  

(Consejería de Salud) 

08 -06-2018 
 

11-02-2019 

Sr. Director de la DG DE BIENES CULTURALES (Consejería de 

Educación y Cultura) 

08 -06-2018 
 

10-07-2018 

Sr. Jefe del Servicio de Planificación y Evaluación Amb iental 

dependiente de la DG DE MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR  

(Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 

Ambiente) 

09 -06-2018 
 

------------- 

SR. ALCALDE PRESIDENT E DEL AYUNTAMIENTO DE 

CARAVACA DE LA CRUZ 

07 -06-2018 
24-05-2019 

 

14-03-2019 

12-06-2019 

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN  (Murcia) 08 -06-2018 ---------------- 

ANSE 07 -06-2018 ---------------- 

CARALLUMA  (Asociación para la defensa de la naturaleza)  

Noroeste 

21 -06-2018 
 

------------------ 

 

Transcurrido el plazo de consulta y realizadas las oportunas reiteraciones que son 

relevantes para este proyecto, se han recibido los pronunciamientos de las entidades 

consultadas en las fechas que aparecen en la tabla anterior cuyo contenido se adjuntan en 

el Anexo II del presente informe.  

 

Con fecha de 24 de mayo de 2019 se notifica al Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, la 

aclaración sobre la discrepancia de los datos facilitados en el Avance presentado y 

Documento Ambiental Estratégico en cuanto a las superficies correspondientes a los suelos 

clasificados 3.1 y 6c. El 12 de junio de 2019 se recibe respuesta en la que el Ayuntamiento M
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aclara la incorrección en los datos, quedando subsanado dicho error. 

 
3. APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DEL ANEXO V PARA DET ERMINAR SU 

SOMETIMIENTO A EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA ORD INARIA.  

 

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente administrativo, 

especialmente el Documento Ambiental Estratégico, así como el documento de avance de 

la modificación  puntual no estructural del PGMO de Caravaca de la Cruz, y teniendo en 

cuenta el artículo 16 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, que 

exige la capacidad técnica y responsabilidad del autor de los estudios y documentos 

ambientales, así como las respuestas recibidas a las consultas practicadas; se realiza el 

siguiente análisis para determinar, conforme al artículo 31 de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, si la modificación puntual no estructural nº 95 del 

PGMO en de Caravaca de la Cruz, en Los Prados, debe someterse a evaluación ambiental 

estratégica ordinaria por tener efectos significativos sobre el medio ambiente o bien se 

puede concluir que no los tiene en los términos que se establece en dicho Informe. 

  

1. Características de la Modificación puntual no estructural nº95 del PGMO de Caravaca 

de la Cruz, en la pedanía de Los Prados: 

 

La modificación puntual no estructural nº 95 del PGMO de Caravaca de la Cruz ubicada en 

la pedanía de Los Prados, se encuentra en suelo urbano y tiene una superficie de 8.043,43 

m2. Según el documento ambiental, el Plan General aprobado no marcó en la pedanía de 

Los Prados ninguna zona industrial, a pesar de que, como en muchas otras pedanías del 

término municipal de Caravaca, existía una zona declarada industrial con anterioridad a la 

redacción de dicho plan. Actualmente, la zonificación tipo 3.1 sólo permite el uso residencial 

aislado y en ella se encuentra una edificación industrial ya implantada anterior a la 

aprobación del PGMO. El objeto de la modificación puntual es cambiar la zonificación en 

suelo urbano, pasando una zona residencial aislada tipo 3.1, a industrial de tipo 6c; jardín 

zona tipo 7 y equipamiento público tipo 8a. Además, en esta modificación puntual no 

estructural se regulariza la antigua carretera a la Encarnación proponiendo que su 

alineación sea paralela al eje de la calle, dando servicio a una decena de viviendas en 

diseminado y a la industria ya establecida. 
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De acuerdo a la documentación aportada, la zona que pasa de zona residencial aislado tipo 

3.1 a zona 6c “económico dotacional sin afección ambiental”, así como el resto de las 

zonas, cuentan con todas las dotaciones y servicios urbanísticos necesarios; por lo que no 

se crean nuevas necesidades en cuanto a infraestructuras. Tampoco son necesarios 

nuevos recursos hídricos ni es necesario aumentar la capacidad de redes o viales. El 

informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Segura de fecha 10 de enero de 

2019, manifiesta que la actuación prevista no afecta al régimen de ningún cauce ni se sitúa 

zona de policía o en zona inundable asociada a cauce de entidad, aunque no descarta que 

pueda verse afectada por escorrentías de carácter local. 

 

Según consta en el documento ambiental estratégico, esta modificación no afecta a ningún 

sistema general, ni zona verde ni de equipamientos, disminuye la superficie destinada a uso 

residencial, y aumenta tanto las zonas verdes como las de equipamiento público. 

 

La modificación puntual se encuentra fuera de las figuras de protección de la Red Natura 

2000; se encuentra situada en la pedanía de los Prados y situada a unos 920 m de 

distancia del LIC ES6200043 “Río Quipar”, según el análisis realizado por el SIGA de  la 

Dirección General de Medio Natural.  

 

Esta modificación puntual se justifica con el propósito de cambiar el uso público e industrial 

para adecuarlo a la realidad existente. 

 

Los efectos ambientales específicos que puedan producirse deberán ser definidos en 

detalle en el correspondiente trámite ambiental de los proyectos concretos, que en su caso 

puedan plantearse, de acuerdo con sus características particulares, dimensión, etc. 

No obstante, en la normativa vinculada a esta modificación, deberán incorporarse medidas 

de mejora de la calidad ambiental, fundamentalmente para garantizar que en el desarrollo 

se tengan en cuenta el confort sonoro y la adecuada gestión de residuos.  De igual modo, 

la incidencia de  carácter urbanístico a nivel paisajístico, según el informe de la Dirección 

General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda de fecha de 12 de junio de 

2019, debe ser analizada mediante un estudio de paisaje de acuerdo con lo establecido en 

el Convenio Europeo del Paisaje. 

 

2. Características de los efectos y del área probablemente afectada: M
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Como ya se ha referido con anterioridad, la Modificación Puntual no Estructural nº 95 del 

PGMO de Caravaca de la Cruz, afecta a un área situada en la pedanía de Los Prados en la 

que se pretende la modificación de uso residencial aislado a uso público e industrial, y tras 

caracterizar los efectos ambientales de la actuación no se esperan impactos ambientales 

de una magnitud sustancial, siendo en todo caso de carácter residual. 

 

Respecto a los posibles efectos sobre los espacios naturales protegidos, espacios red 

natura 2000, hábitats naturales, la fauna o flora silvestres, no se espera afección ambiental 

significativa en los mismos, tal y como indica el informe emitido por la Dirección General de 

Medio Natural en fecha de 12 de octubre de 2018 en el que se señala que no se observan 

elementos del medio natural que puedan verse afectados por la actuación. 

 

En cuanto a los efectos sobre el cambio climático, el Servicio de Fomento del Medio 

Ambiente y Cambio Climático en su informe de 18 de septiembre de 2019, concluye que 

esta propuesta de modificación no supone efectos sobre el cambio climático. 

 

Con relación a  los riesgos para la salud humana o el medio ambiente, tal y como pone de 

manifiesto la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias en su informe de 

fecha 23 de agosto de 2018, considera que los riesgos, a los que está sometido la zona de 

la modificación puntual deberían ser considerados, así como las normas previstas para 

evitar los daños a las personas, bienes y medio ambiente. De acuerdo, a los planes, 

SISMIMUR y TRANSMUR, se deberán considerar los valores PGA de esta zona 

sismogenética, junto con la vulnerabilidad de esta zona ante un posible accidente de 

mercancías peligrosas. 

 

Los efectos previsibles en relación con la emisión de ruido, gases o polvo a la atmósfera, y 

en la generación de residuos peligrosos y no peligrosos, según el DAE, carecen de efectos 

significativos dada la escasa superficie y en la que no se introducen cambios en relación 

con los usos actuales ni abre la posibilidad a usos diferentes.  

 

Tras la visita efectuada el 03 de julio de 2019 a la zona de la modificación puntual, se 

estima que las medidas propuestas en el Anexo a este Informe Ambiental Estratégico se 

establecen las garantías suficientes para evitar o minimizar los impactos ambientales M
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residuales que pudiera haber con motivo del desarrollo de esta modificación puntual. De la 

visita se deduce también que no hay efectos significativos sobre el paisaje, puesto que las 

edificaciones ya están consolidadas, dentro del núcleo rural de Los Prados pero, dado que 

la Dirección del General de Ordenación del Territorio y Arquitectura estima necesario 

realizar un estudio de paisaje, éste deberá realizarse previamente a la aprobación definitiva 

de esta modificación con el fin de incorporar aquellas medidas de integración que sean 

necesarias desde el punto de vista de la trama urbana. 

 

Como conclusión de este análisis ambiental y de conformidad con los criterios establecidos 

en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y la 

aplicación de las medidas que han sido aportadas por las Administraciones públicas 

afectadas como resultado de las consultas realizadas y las consideradas por este órgano 

ambiental, se considera que no es previsible que la Modificación Puntual No Estructural nº 

95 del PGMO de Caravaca de la Cruz, en Los Prados, vaya a producir efectos adversos 

significativos sobre el medio ambiente. 

 

4. RESOLUCIÓN 

 

4.1. La Dirección General de Medio Ambiente es el órgano administrativo competente para 

formular el Informe Ambiental Estratégico de conformidad con lo establecido con el Decreto 

nº173/2019, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 

Ambiente. 

 

4.2. El procedimiento administrativo para elaborar este Informe Ambiental Estratégico ha 

seguido todos los trámites legales establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, aplicándose, en su caso, de forma supletoria la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (de 

acuerdo con la Disposición adicional duodécima de la Ley 21/2013). 

 

4.3. Teniendo en cuenta los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las 

demás normas de general y pertinente aplicación, de acuerdo con la propuesta del Servicio 

de Información e Integración Ambiental de fecha 19/09/2019, y a los solos efectos 

ambientales, el órgano ambiental, teniendo en cuenta así mismo el resultado de las M
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consultas realizadas y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo V, esta 

Dirección General determina que la Modificación Puntual No Estructural nº 95 del PGMO de 

Caravaca de la Cruz, en Los Prados no  tiene efectos significativos sobre el medio 

ambiente , en los términos establecidos en el presente Informe Ambiental Estratégico , 

teniendo que incorporarse para su adopción o aprobación, por el órgano sustantivo, las 

medidas recogidas en el siguiente apartado 5. 

 

4.4. Este Informe Ambiental Estratégico se hará público en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia  (BORM) y en la sede electrónica del órgano ambiental. 

 

4.5. El Informe Ambiental Estratégico se remitirá al Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 

como órgano de la Administración pública que ostenta las competencias para adoptar o 

aprobar la modificación puntual no estructural nº 95 considerada y al órgano competente de 

la Comunidad Autónoma en materia de urbanismo, Dirección General de Ordenación del 

Territorio y Arquitectura. 

 

4.6. El informe ambiental estratégico tiene la naturaleza de informe preceptivo y 

determinante. Contra el mismo no procederá recurso alguno sin perjuicio de los que, en su 

caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese 

aprobado esta modificación puntual no estructural nº 95, o bien de los que procedan en vía 

administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación del plan o 

programa. 

 
4.7. En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación de esta modificación 

no estructural nº 95, el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia la siguiente documentación: 

 

a) La resolución por la que se adopta o aprueba la modificación puntual no estructural nº 95 

del PGMO de Caravaca de la Cruz, y una referencia a la dirección electrónica en la que el 

órgano sustantivo pondrá a disposición del público el contenido íntegro de dicho plan o 

programa. 

 

b) Una referencia al Boletín Oficial de la Región de Murcia en el que se ha publicado el 

informe ambiental estratégico. 
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4.8. El órgano sustantivo deberá realizar un seguimiento de los efectos en el medio 

ambiente de la aplicación o ejecución de la modificación puntual no estructural nº 95 para 

identificar con prontitud los efectos adversos no previstos y permitir llevar a cabo las 

medidas adecuadas para evitarlos. 

 
A estos efectos, el promotor remitirá cada año  a partir de la fecha de emisión de la presente 

Resolución y en los términos establecidos en la misma, al órgano sustantivo y éste deberá 

custodiar, un informe de seguimiento,  sobre el cumplimiento del informe ambiental 

estratégico. El informe de seguimiento incluirá un listado de comprobación de las medidas 

previstas en el programa de vigilancia ambiental. El programa de vigilancia ambiental y el 

listado de comprobación se harán públicos en la sede electrónica del órgano sustantivo, a 

los tres meses de la conclusión del indicado plazo de un año. 

 

4.9. El informe ambiental estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los 

efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, no se hubiera procedido a la aprobación de la modificación puntual no estructural nº 

95 de la PGMO de Caravaca de la Cruz en el plazo máximo de cuatro años  desde su 

publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica del plan o programa. 

 

 

5. MEDIDAS PREVISTAS PARA PREVENIR, REDUCIR Y CORRE GIR CUALQUIER 

EFECTO NEGATIVO RELEVANTE EN EL MEDIO AMBIENTE Y PA RA EL 

SEGUIMIENTO AMBIENTAL DEL PLAN O PROGRAMA.  

 

En este apartado se ponen de manifiesto las consideraciones ambientales derivadas de 

este órgano ambiental, al objeto de que sean tenidas en cuenta en la aprobación de la 

Modificación Puntual No Estructural nº 95 del PGMO de Caravaca de la Cruz, en Los 

Prados. Estas medidas, junto con las que se recogen en el Documento Ambiental 

estratégico, serán objeto del seguimiento establecido en el artículo 51 de la Ley 21/2013, de 

9 de diciembre de evaluación ambiental: 
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A.1. MEDIDAS GENERALES DE CARÁCTER AMBIENTAL 

1. Los proyectos que se deriven del desarrollo de esta Modificación, deberán 

someterse, en función de su naturaleza y de la normativa vigente, al trámite 

ambiental que le corresponda.  

 

2. Únicamente se podrán realizar las actuaciones derivadas de la Modificación Puntual 

No Estructural nº 95 del PGMO de Caravaca de la Cruz, en Los Prados tal y como 

están descritas en la documentación aportada, y éstas deberán ajustarse a lo 

establecido en el presente informe y condicionado. En el caso de que se produzcan 

modificaciones derivadas de las siguientes fases hasta su aprobación, en función de 

su entidad, el Ayuntamiento de Caravaca, como órgano sustantivo, deberá justificar 

si éstas requerirían de iniciar un nuevo procedimiento de evaluación ambiental. 

 
3. Se deberá garantizar que en el desarrollo de la Modificación propuesta se cumplan 

los objetivos de calidad acústica establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 

de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 

en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, 

así como los niveles establecidos en los anexos I y II del mencionado Decreto 

48/98, de 30 de julio, y/o en las Ordenanzas Municipales en caso de ser más 

restrictivas. 

 

4. Se deberá cumplir con lo establecido en la normativa sectorial vigente sobre 

atmósfera, ruido, residuos y vertidos. 

 

5. Deberán considerarse los riesgos a los que está sometido la zona de la modificación 

puntual, de acuerdo a los planes SISMIMUR y TRANSMUR; se deberán considerar 

los valores PGA de esta zona sismogenética junto con la vulnerabilidad de esta 

zona ante un posible accidente de mercancías peligrosas. Por otra parte, deberán 

contemplarse los riesgos contenidos en el Plan Territorial de Protección Civil de 

Caravaca de La Cruz. 

 

6. Las actuaciones que se puedan desarrollar y las infraestructuras que se encuentran 

ejecutadas deberán integrarse en el paisaje permitiendo en la medida de lo posible 

una transición adecuada entre los elementos naturales y los edificados. No 
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obstante, previamente a la aprobación definitiva, deberá realizarse un estudio de 

paisaje que tendrá que ser informado favorablemente por la DG de Territorio y 

Arquitectura, para determinar si hay medidas de carácter urbanístico 

complementarias que deben acometerse. 

 

7. El desarrollo de la zona tipo 7 “zona verde pública” y 8a “equipamiento colmatando 

parcela” se debe realizar de manera que la zona verde funcione a modo de áreas de 

amortiguación de impactos y perímetro de protección en los que se utilicen especies 

autóctonas adaptadas a las condiciones climáticas de la zona.  

 
8. Las especies arbóreas que se encuentran dentro de la modificación puntual no 

estructural deberán ser conservadas, salvo las que forman parte del catálogo 

español de especies exóticas invasoras, según lo que establece la disposición 

transitoria quinta del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el 

Catálogo español de especies exóticas invasoras. 

 

 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 
 

Francisco Marín Arnaldos 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
 

 

 

ANEXO  

 

En este anexo se adjuntan las respuestas aportadas en la fase de consultas por las 

Administraciones públicas afectadas y personas interesadas en relación con la  

Modificación Puntual No Estructural nº 95 del PGMO de Caravaca de la Cruz, en Los 

Prados. Las cuestiones puestas de manifiesto que no son de carácter ambiental, deberán 

valorarse por el órgano sustantivo previamente a la aprobación de esta modificación puntual 

no estructural del plan. 
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
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D.G.ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y ARQUITECTURA 
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